
CONSEJO DE GOBIERNO 4 DE DICIEMBRE DE 2009 

INTERVENCIÓN EUPAS REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

 

El colectivo del personal de administración y servicios, a 
través de nuestros representantes, ha participado de manera activa 
en la Comisión del Consejo de Gobierno para la reforma de los 
estatutos de la Universidad de La Laguna, haciendo aportaciones a 
todos y  cada uno de los títulos, y a casi todo su articulado. Una vez 
aclarado esto para evidenciar que el trabajo no nos pesa más que a 
otros ,  y tampoco el afán por elaborar unos estatutos para esta 
institución adecuados a los nuevos tiempos y a los nuevos retos, 
queramos también dejar constancia de que no nos gustan ni las 
formas, ni los tiempos, ni las prisas con las que se ha trabajado. 

              Al inicio de este proceso solicitamos del equipo de gobierno 
el informe jurídico sobre aquellos artículos que obligatoriamente 
debían ser modificados para su adecuación a las leyes que así lo 
exigían. Debemos decir que en ningún momento se ha respondido 
a nuestra petición, ni por escrito como así lo solicitamos, ni de 
ninguna otra manera. Lo que se nos ha enviado es un "informe" 
tendencioso, subjetivo y orientado, elaborado desde la asesoría 
jurídico del equipo de gobierno, intentando contestar al 
requerimiento manifestado desde el sector del personal de 
administración y servicios, sobre la vía utilizada para la reforma 
estatutaria.  Nuestro argumento, era y es que,  la modificación de 
nuestra norma estatutaria se emprendía por la vía del articulo 242 
y, por lo tanto,  a pesar de las "interpretaciones" subjetivas vertidas 
en dicho informe, seguimos creyendo que tan solo deberían 
modificarse aquellos aspectos que estuvieran afectados  por la 
entrada en vigor de normas de rango superior. 



            Nos preocupan los tiempos, porque lejos de lo que se le 
supone a una institución como la Universidad de La Laguna que 
debería estar a la vanguardia de la defensa de la participación y el 
debate, del pluralismo, del respeto a las minorías, parece haberse 
alineado con los tiempos que vivimos, en donde todos estos 
conceptos no pasar de ser más que eso: conceptos; términos que 
se recogen en un diccionario, absolutamente vacíos de contenido 
real. No nos gustan la fecha elegida para la celebración del claustro, 
si lo que se pretende, al menos asi debería ser, es la mayor 
participación de la Comunidad Universitaria en la reforma de su 
norma estatutaria, aspecto este que ya hemos echado en falta 
durante la elaboración del anteproyecto. Nos preocupa, y a nuestro 
juicio tiene relación con los tiempos, el empeño  perverso de 
eliminar de dicha norma todo aquello que haga referencia a la 
obligada negociación con los representantes de los trabajadores así 
como a las reglas que definen y defienden el derecho de los 
mismos. 

            Y desde luego, al contrario de lo que parece ocurrirle a este 
equipo de gobierno, no nos gustan las prisas. Estas a veces son tan 
traicioneras que tienen consecuencias que, cuanto menos, nos 
parecen difÍciles de digerir. El 19 de febrero se elaboro el informe 
de la Comisión Especial del Consejo de Gobierno para llevar a cabo 
un estudio técnico de la modificación de los estatutos de la 
Universidad de La Laguna, pues bien, en el apartado cuarto de 
dicho informe se dice que una vez presentado el anteproyecto al 
Consejo de Gobierno, situación en la que estamos en el día de hoy, 
para que este órgano, tras un periodo de reflexión de 
aproximadamente un mes, pueda someterse a aprobación como un 
Proyecto de Estatutos que se remitirá al claustro para seguir su 
tramitación. 

            En consecuencia con lo anteriormente expuesto y con 



nuestra postura al inicio de este proceso sabiendo que no era un 
trabajo sencillo de resolver con la amenaza de los plazos que se 
imponen y la búsqueda de la mayor participación posible, como es 
nuestro deseo, solicitamos que se retire, se modifiquen aquellos 
aspectos de nuestros actuales Estatutos que deban ser modificados 
para su adaptación a las Leyes y normas que así lo exijan y 
aprovechemos el trabajo realizado para seguir, sin plazos que nos 
obliguen a cometer errores, en la elaboración de los estatutos que 
sin duda se merece una institución como la Universidad de La 
Laguna. 

 


